
Caracas, 30 de junio de 1980 

Señor Doctor: 

Carlos Canache Mata 

Presidente de la Cámara de Diputados. 

La Despacho. 

Me dirijo a Ud. con el ruego de que ordene se lea por secretaría de Cámara, 

esta carta que tiene por finalidad desmentir lo que allí se dijo recientemente, cuando 

los Diputados Liberto Martínez y Héctor Marcano intervinieron en el debate sobre la 

decisión del Fiscal General de la República encargado y del envío que Ud. le hizo 

del informe y de lo resuelto en la reunión en la cual se trató el caso del Sierra 

Nevada. 

Dichos Diputados y principalmente el Señor Martínez, dijeron que mi esposo 

Segundo Espinoza, había dejado escrito un documento acusando al Doctor David 

Morales Bello de haber actuado en forma cobarde la noche del 21 de octubre de 

1952 en que fue asesinado por la Seguridad Nacional el compañero Doctor 

Leonardo Ruíz Pineda y como eso no es verdad, porque mi esposo me refirió varias 

veces como sucedieron los hechos y nunca me dijo nada contra el Doctor Morales 

Bello quien fue su amigo, es mi amigo y amigo de mis hijos, quiero que Ud. lo haga 

del conocimiento de eso, Honorable Cámara, para que no sigan abusando del 

nombre de mi esposo quien hasta los momentos de su muerte recibió muestras de 

amistad del Doctor Morales Bello, y en la misma forma ayer, hoy, sigue siendo 

consecuente y buen amigo con toda mi familia.- 

Segundo no era hombre de dos caras y si hubiese tenido quejas del Doctor 

Morales Bello no lo hubiese aceptado como amigo, conservo recortes de prensa con 

fotografías de ellos dos juntos después del 23 de Enero de 1958, porque en esos días 

andaban haciendo diligencias, y si lo afirmado por estos señores en sus 

intervenciones hubiese sido cierto, Segundo, sin titubear hubiese pedido a su Partido 

Acción Democrática, la sanción correspondiente, pues si alguien tenía autoridad 

moral suficiente para hacerlo y no lo puede negar nadie, era mi marido, no 

solamente contra el Doctor Morales Bello, sino para cualquier otro compañero que 

en alguna oportunidad hubiera actuado en deslealtad dentro del Partido. 



Mis hijos y yo, sabemos que todo eso que han dicho contra el Doctor Morales 

Bello es mentira, porque Segundo en los escasos dos meses que sobrevivió a la 

Cárcel, nos habló tanto de quienes eran sus enemigos y quienes sus amigos, y es 

tanto el aprecio de mis hijos al Doctor Morales Bello, que mi hijo (ILEGIBLE) le 

obsequió un cuadro pintado por él, por intermedio de su tío Ítalo D’Apollo, quien 

también es amigo de él. Nos da la impresión que todas la veces que se le quiso 

cobrar alguna cosa que hace a favor de la Democracia lo hacen a base de insultos y 

nosotros no queremos que se siga haciendo la molestar a la memoria de Segundo 

que bastante sufrió igual que tantos compañeros para defender la Democracia que 

ahora están aprovechando los enemigos de Acción Democrática, que parecieran que 

un solo bloque de odio, trataran de destruir esta Libertad y esta Democracia que 

costó tantas vidas y tantos sacrificios al pueblo Venezolano. 

Mi conciencia de esposa, de madre, de amiga y de militante de Acción 

Democrática, me dice que no debo permitir que sigan los insultos a compañeros 

dirigentes a base del recuerdo de mi esposo y sinceramente siento una gran tristeza 

al ver que a un hombre que no tenía dobleces como todos le conocieron a veintidós 

años de su muerte se le suele recordar sólo para tratar de fomentar odios. 

Reciba Doctor Canache Mata el saludo de toda mi familia y mío, y en nombre 

del derecho que tenemos para pedir, exigimos que no se sigan cometiendo abusos 

con la memoria de Segundo Espinoza, gracias. 

Atte. amiga 

Ana de Espinoza 
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